
 
Oficio 220-036166 Del 02 de Marzo de 2011  
 
Asunto: TIPOS DE SOCIEDADES COMERCIALES EN COLOMBIA PRINCIPALES CARACTERISTICAS.  

 
Me refiero a su comunicación radicada bajo el número 2011-05-000094, mediante la cual solicita se le informe 
acerca del tipo de sociedades existentes en Colombia, las características y las normas que las regulan. 
 
Al respecto, es del caso observar que las consultas deben circunscribirse a inquietudes precisas derivadas del 
estudio de alguno o varios temas del derecho societario por parte del interesado; comoquiera que en el 
presente caso, su inquietud está relacionada con las características de cualquier tipo de sociedad en Colombia, 
lo invito a que conforme a los parámetros de la normatividad mercantil contenida en el código de Comercio, 
la ley 222 de 1995 y a la luz de la doctrina, se adentre en el análisis de tan importantes aspectos, conforme a 
los parámetros legales que a continuación le expongo. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de obtener en las librerías especializadas en temas jurídicos, libros 
que contienen minutas y formatos de cada tipo de sociedad, documentación que es imposible suministrarle 
por carecer de ella. 
 
SOCIEDADES COMERCIALES: 
 
Los lineamientos generales que rigen las sociedades comerciales, están previstos en el Código de Comercio, 
que prevé los parámetros que gobiernan los diversos tipos societarios; desde luego, dentro del marco legal de 
las sociedades comerciales en el país, contenido en el artículo 110 y siguientes del Código de Comercio 
(Decreto 410 de 1971), que precisan aspectos propios de la constitución y funcionamiento de las mencionadas 
sociedades. 
 
En lo que respecta a los diferentes tipos societarios consagrados en nuestra legislación, debe acudirse al Libro 
Segundo del citado estatuto, donde a partir del título lll se detallan en forma particular cada uno, cuales son: 
Sociedad Colectiva, Sociedad En Comandita, simple y por acciones, Sociedad De Responsabilidad Limitada y 
Sociedad Anónima (Artículos 294 a 460 ibídem), está además la Empresa Unipersonal, consagrada en la Ley 
222 de 1995 y por último la Sociedad por Acciones Simplificada, regulada por la Ley 1258 del 5 de diciembre 
de 2008. 
 
PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES. SOCIEDAD LIMITADA: 
 
a) Mínimo de socios, 2; máximo, 25 (Art. 356 Código de Comercio).  
 
b) Los socios responden hasta el monto de sus aportes. No obstante, en los estatutos podrá estipularse para 
todos o algunos de los socios una mayor responsabilidad (artículo 353 del Código de Comercio). 
 
c) El capital debe pagarse en su totalidad al momento de constituirse, como  también al solemnizarse un 
aumento (Art. 354 del Código de Comercio). 
 
d) El capital se divide en cuotas de igual valor.(artículo 354 del C. de Co.).  
 
e) La cesión de cuotas implica una reforma estatutaria (Art. 354 del C. de Co.).  
 
f) En caso de muerte de uno de sus socios, la sociedad continúa con uno o más herederos, salvo estipulación 

en contrario (Art. 368 del C. de Co.). 
 
g) La representación de la sociedad está en cabeza de todos los socios, salvo que éstos la deleguen en un 
tercero (Art. 358 del C. de Co). 
 
h) Es una sociedad en principio de personas, donde en efecto, los socios no desaparecen jurídicamente ante 
terceros, hecho que permite conocer quienes 
conforman el capital social. 
 
I ) La sociedad gira bajo una denominación o razón social, seguida de la palabra “ Limitada”  o de la 
abreviatura “ Ltda.”  (Artículo 357 del Código de Comercio). 
 
SOCIEDAD ANÓNIMA:  
 
a) podrá constituirse ni funcionar con menos de cinco accionistas. No tiene máximo. (Art. 374 del C. de Co.). 
 
b) Los accionistas son responsables hasta el monto de sus aportes.(Art. 373 del Co. de Co.).  



 
c) Al constituirse la sociedad deberá suscribirse no menos del 50% del capital autorizado y pagarse no menos 
de la tercera parte de cada acción suscrita (Art. 376 del C. de Co). 
 

d) Su capital social se divide en acciones de igual valor. (Art. 375 el C. de Co.). 
 
e) Las acciones son libremente negociables, con las excepciones previstas en el artículo 403 del Código de 
Comercio. 
 
g) La sociedad gira entorno a una denominación social seguida de las palabras “ sociedad anónima”  o de las 
letras “ S. A.”  (Artículo 373 del Estatuto Mercantil). 
 
SOCIEDAD COLECTIVA: 
 
a) Mínimo de socios: 2; No tiene máximo ( Artículo 98 del Código de Comercio). 
 
 b) Los socios responden solidaria e ilimitadamente por las operaciones sociales. Cualquier estipulación en 
contrario se tendrá por no escrita (Artículo 294 ibídem). Es por exclelencia "intuitu personae" 
 
c) El capital debe pagarse en su totalidad al momento de constituirse la compañía, igualmente cuando se 
realice algún aumento del mismo. 
 
d) El capital social se divide en partes de interés social de igual valor. 
 
 e) La cesión del interés social implica una reforma estatutaria, pero el cedente no  queda liberado de su 
responsabilidad por las obligaciones sociales anteriores, sino hasta que haya transcurrido un año desde la 
fecha de la inscripción de la cesión (Artículo 301 de la Legislación Mercantil). 
 
f) La administración de la sociedad corresponde a todos y a cada uno de los socios, lo que no obsta para que 
la deleguen en uno de sus consocios o en un tercero ajeno a la compañía. (Artículo 310 ídem.). 
 
g) La sociedad se disolverá, entre otras causales, por la muerte de alguno de sus socios si otra cosa no se ha 
previsto en los estatutos (Artículo 319 ejusdem.) 
 
h) La sociedad gira en torno a una razón social formada con el nombre completo o el solo apellido de alguno 
o algunos de los socios, seguida con las expresiones “ y compañía”  o “ e hijos”  (Articulo 303 del Estatuto 
Mercantil). 
 
SOCIEDAD EN COMANDITA: 
 
a) La Sociedad En Comandita puede ser Simple o por Acciones (Artículo 337 C. Co.). 
 
b) Se integra siempre con dos categorías de socios, denominados Gestores o Colectivos y los Comanditarios. 
 
c) Los socios Gestores comprometen solidaria e ilimitadamente su responsabilidad por las operaciones sociales, 
a su vez los socios Comanditarios limitan su responsabilidad hasta el monto de sus aportes(Artículo 323 del 
Estatuto Mercantil). 
 
d) El capital social está integrado con los aportes de los socios comanditarios o con los de estos y los de los 

socios colectivos cuando estos realicen aportes de capital (Artículo 325 ibídem.). 
 
e) La administración está a cargo de los socios Gestores o Colectivos (Artículo 326). 
 
f) En la sociedad En Comandita Simple la cesión del interés social de los socios Gestores y las cuotas de los 
socios Comanditarios implican una reforma estatutaria (Artículos 329 y 330 del Código de Comercio). 
 
g) La sociedad, sea Simple o por Acciones, se disuelve, entre otras causales, por la desaparición de una de las 
dos categorías de socios (Artículo 333 ejusdem.). 
 
h) En la sociedad En Comandita por Acciones, el capital está representado en títulos de igual valor/ (Artículo 
344 de la Legislación Mercantil). 
 
i) La sociedad gira en torno una razón social formada con el nombre completo o el solo apellido de uno o más 
socios colectivos y con expresión “ y compañía” , o de la abreviatura “ & Cía.” , pero seguida siempre con las 
abreviaturas “ S. en C. En el evento de ser por acciones deberá incluirse la abreviatura “ S. C. A.” . (Artículo 
324 ajusdem). 



 
EMPRESA UNIPERSONAL  
 
Al respecto, dispone el artículo 71 del Código de comercio que mediante una empresa unipersonal una persona 

natural o jurídica que reúna las calidades requeridas para ejercer el comercio, podrá destinar parte de sus 
activos para la realización de actividades de carácter mercantil. 
 
Adicionalmente, es preciso observar que la reglamentación pertinente a este tipo de empresa, está contenida 
en los artículos 71 y siguientes de la citada ley, cuya personería jurídica se obtiene a partir de la inscripción 
en el registro mercantil. 
 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
 
a) La sociedad podrá constituirse y funcionar con una o varias persona jurídicas o naturales quienes serán 
responsables hasta por el monto de sus aportes (artículo 1 Ley 1258 de 2008). . 
 
b) Es una sociedad de capitales cuya naturaleza es comercial.  
 
c) La suscripción y pago del capital social podrá hacerse en condiciones, proporciones y plazos distintos de los 
previstos en las normas contempladas en el Código de Comercio para las sociedades anónimas. Sin embargo, 
el plazo para el pago de las acciones no podrá exceder de dos años. ( artículo 9 ibídem) 
 
d) Podrán crearse diversas clases y series de acciones. En los estatutos se deberá expresar los derechos de 
votación que le correspondan a cada clase de acciones, con indicación expresa sobre la atribución de voto 
singular o múltiple, si a ello hubiere lugar. (artículo 11 de la misma ley).  
 
e) En los estatutos podrán estipularse prohibición de negociar acciones emitidas por la sociedad o alguna de 
sus clases siempre que la restricción no sea superior a diez años (artículo 13 de la misma ley). 
 
f) Organización de la sociedad, se determinará libremente en los estatutos (artículo 17 ibídem). 
 
Valga anotar que sobre el tema consultado, existen obras de reconocidos tratadistas colombianos que 
profundizan sobre el mismo con notable acierto, como on entre otros, los profesores Gabino Pinzón (Sociedades 
Comerciales) y José Ignacio Narváez (Teoría General de las Sociedades) y Francisco Reyes Villamizar. 
 
Le sugiero además, dirigirse a la página Web, la Superintendencia de Sociedades, en la que encontrará 
conceptos proferidos por esta Entidad relativos a sociedades en general (www.supersociedades.gov.co), 
muchos contenidos en los libros de doctrinas y conceptos de esta entidad, que podrá obtener 
 
Esperamos que la anterior información sea de gran utilidad para los fines perseguidos, no sin antes 
manifestarle que los efectos del presente pronunciamiento son los descritos en el artículo 25 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 


